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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO III. DENUNCIA, CALIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES / TÍTULO II. Calificación de accidentes del trabajo / A. Accidentes
del trabajo / CAPÍTULO II. Tipos de accidentes del trabajo / 2. Accidente con ocasión del trabajo

2. Accidente con ocasión del trabajo2. Accidente con ocasión del trabajo
Son aquellos accidentes en que existe una relación mediata o indirecta entre la lesión y las labores del trabajador aun cuando
ocurran fuera del lugar de trabajo.

Son accidentes con ocasión del trabajo:

a. Los accidentes acaecidos mientras el trabajador realiza su colación y aquellos ocurridos en el trayecto directo, de ida o de
regreso, entre el lugar de trabajo y aquél en que el trabajador toma su colación, salvo que se traslade para ese 9n a su casa
habitación, en cuyo supuesto los accidentes ocurridos en los desplazamientos de ida o regreso se cali9carán como
accidentes de trayecto de acuerdo con lo instruido en el número 2, Capítulo II, Letra B, Título II, de este Libro III.

b. Los accidentes ocurridos en el trayecto entre dos dependencias pertenecientes a una misma entidad empleadora.

c. Los accidentes ocurridos en el trabajo que se produzcan durante la satisfacción de una necesidad fisiológica.

d. Los infortunios acaecidos en el marco de las actividades organizadas por la entidad empleadora, sean de carácter deportivo,
cultural u otros similares, incluso en aquellos casos en que la participación sea voluntaria y/o que la actividad se realice
fuera de la jornada laboral.

e. Los accidentes acaecidos en campamentos, en momentos que el afectado se encuentre realizando actos ordinarios de la vida
(tales como afeitarse, levantarse de la cama, asearse, etc.), si la ocurrencia del infortunio se ha debido a condiciones de
inseguridad propias del lugar. Este mismo criterio deberá aplicarse en caso que el trabajador deba pernoctar en hoteles,
hostales, u otros establecimientos de la misma índole, en razón de asistir a cursos, capacitaciones, comisiones de servicio u
otras labores encomendadas por su empleador.

f. Los accidentes ocurridos a trabajadores que, estando fuera de las dependencias de la entidad empleadora, están a
disposición de la misma -por ejemplo, bajo la modalidad de turnos de llamada- mientras se desplazan desde una ubicación
distinta a su habitación hacia el lugar de trabajo.

g. Los siniestros ocurridos a trabajadores que, mientras se encuentran desarrollando su quehacer laboral, sufran síntomas
relacionados con una dolencia de origen común, cuando la lesión haya tenido por causa los riesgos asociados al lugar de
trabajo, esto es, que la lesión resultante haya resultado de mayor gravedad que la que se habría producido de no existir
dichos riesgos. Por lo anterior, el presente criterio no es aplicable en caso de accidentes de trayecto.

h. Los accidentes sufridos por dirigentes de instituciones sindicales a causa o con ocasión del desempeño de sus cometidos
gremiales, es decir, tanto aquellos ocurridos durante la faena y en el sitio en que ella o las actuaciones sindicales se
realizaban, como también los acaecidos antes o después, fuera de dichos lugares, pero directamente relacionados o
motivados por las labores gremiales que el dirigente va a cumplir o ha cumplido.

Los accidentes acaecidos a los dirigentes sindicales durante el desarrollo de una huelga legal se encontrarán bajo la
cobertura de la Ley N°16.744, en la medida que el siniestro ocurra en el cumplimiento de sus cometidos gremiales.

Los accidentes sufridos por los trabajadores que, durante el periodo de huelga, conformen el equipo de emergencia, se
regirán por las reglas generales de la Ley N°16.744 y por las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Seguridad
Social.

i. Los siniestros de violencia laboral que sufran los trabajadores en las siguientes situaciones:

i. Violencia tipo 1: No existe relación laboral, ni trato de usuario o comercial entre quienes llevan las acciones violentas y la
víctima que se desempeña en un centro de trabajo. Ejemplo: un robo o asalto;

ii. Violencia tipo 2: Existe relación entre el autor o autora y la víctima mientras se ofrece un servicio. Habitualmente se
producen estos sucesos violentos cuando hay un intercambio de servicios y/o bienes en la atención al usuario. Involucra,
por ejemplo, a funcionarios de seguridad pública, conductores, personal socio-sanitario, profesores, vendedores, y

iii. Violencia tipo 3: Existe algún tipo de implicación laboral entre el agresor o agresora y su víctima.

j. Los siniestros que sufra un trabajador -que actualmente se encuentra bajo la cobertura de la Ley N°16.744 en razón de un
accidente del trabajo o enfermedad profesional- a causa o con ocasión del otorgamiento de las prestaciones médicas que le
corresponden, o bien en el trayecto directo, de ida o regreso, entre su habitación o su lugar de trabajo y el lugar donde le
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son otorgadas las prestaciones médicas a las que tiene derecho, independientemente de quien provea el medio de
transporte mediante el cual se traslada el trabajador.

k. Los accidentes ocurridos a los estudiantes que tengan al mismo tiempo la calidad de trabajadores por cuenta ajena, siendo
de cargo del organismo administrador al que se encuentre a9liado en esta última calidad, las prestaciones que contempla la
Ley Nº16.744, las que serán incompatibles con las que establece el D.S. N°313, de 1972, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9° de dicho decreto.

l. Las situaciones disruptivas y de alta complejidad con ocasión del trabajo que incluyen presenciar un accidente con resultado
de muerte para terceros, presenciar un accidente con resultado de lesiones graves a gravísimas, exponerse a hallazgos
inesperados y que pueden generar malestar emocional u otros de tipo somático.
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